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Oficio Nro. GADDMQ-AZLD-2024-3165-O

Quito, D.M., 08 de agosto de 2024

Asunto: Inspección a la Quebrada Oasis.

 

 

Señora Magíster

Carolina Alejandra Andrade Quevedo

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS
 

Señora Licenciada

Paulina de Lourdes Recalde Velasco

Secretaria General de Coordinación Territorial,Gobernabilidad y Participación
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL,GOBERNABILIDAD Y 
PARTICIPACIÓN
 

Señor Ingeniero

Santiago Fernando Sandoval Gallardo

Secretario de Ambiente
SECRETARÍA DE AMBIENTE
 

Señora Magíster

Lira De La Paz Villalva Miranda

Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 

Señora Magíster

Teresa Verónica Sánchez Hidalgo

Gerente General (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2024-0500-, de fecha 24 de julio de 2024, la Mgs.

Diana Lizeth Cruz Murillo, CONCEJALA METROPOLITANA, en su parte pertinente manifiesta 

“(…) En este orden de ideas, con base en mi facultad fiscalizadora determinada en los artículos

86, 87, literal l), 88, literal d), del COOTAD y de los artículos 16 y 17 de la Resolución de Concejo

No. C 074-2016, en concordancia con mi Plan de Trabajo registrado en el Consejo Nacional

Electoral, informo y recuerdo a usted, lo siguiente: 

  

d.1.- Esta Concejalía Metropolitana notifica –una vez más– los acuerdos y compromisos de la

Mesa de Trabajo del pasado 20 de junio de 2024, con la finalidad de que se puedan generar las

acciones y/o coordinaciones que permitan solucionar de una manera integral, de ser el caso, toda

la problemática que enfrenta la quebrada "Oasis". Dejo expresa constancia que estos acuerdos y

compromisos fueron oportunamente leídos y notificados a los delegados de cada entidad que
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participaron en la citada Mesa de Trabajo (…)”. 

  

En este contexto se le se ha programado la inspección in situ para el día jueves 15 de agosto de

2024 desde las 09:00, el punto de encuentro en el link de ubicación:

 https://maps.app.goo.gl/DU7AqbTLAftKMDfXA, de la Parroquia de San Antonio de Pichincha. 

  

Agradecemos su atención y colaboración. 

  

 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Mgs. Byron Eduardo Carrión Almeida

ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA  

Referencias: 
- GADDMQ-DC-CMDL-2024-0500-O 

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Ingeniero

Pablo Alexander Zapata Ramos

Jefe de la Unidad de Microcuencas
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DMRN - UNIDAD DE MICROCUENCAS
 

Señor Ingeniero

Brayan Julián Tucumbi Pila

Jefe de Unidad
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS-DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE GESTIÓN DE RIESGOS-UNIDAD REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES
 

Señor Ingeniero

Esteban Israel Moya Urquizo

Funcionario Directivo 9
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN
 

Señor Licenciado

Pablo Augusto Puebla Roldan

Administrador de Contrato
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ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA - DIRECCIÓN ZONAL DE HÁBITAT Y OBRAS 
PÚBLICAS

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Pablo Augusto Puebla Roldan  papr AZLD-DZHOP-UZA 2024-08-08  

Revisado por: Juan Carlos Echeverría Calderón  JCEC AZLD-DZHOP  2024-08-08  

Aprobado por: Byron Eduardo Carrión Almeida  beca AZLD  2024-08-08  
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